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II l i PROVINCIA DE LEOH 
PA-RTHJ OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
ÍQ. D. G.), S. M. la Reina DofiB 
Vlctot ia Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, cont -
núan sin novedad en su Importante 
stlud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demds personas de la Augusta Real 
P imilla. 

(tiuLvta del dia 3 de Octubre de 1911.) 

Congreso áe los Diputados 

La Comisión designada por el 
Congreso de los Diputados para el 
estudio y dictamen del proyecto de 
ley presentado á las Cortes por el 
Gobierno de S. M . , sobre coloniza
ción y repoblación interiordel Reino, 
no podfa desconocer la trascenden
cia del problema planteado por la 
feliz iniciativa de aquella reforma, 
encaminada á dar los más amplios 
desenvolvimientos al ensayo realiza
do á Virtud de la vigente ley de 50 de 
Agosto de 1907, y porque conceda 
á la obra colonizadora toda la impor
tancia que en elorden económico-so
cial representa y significa para una 
transformación bienhechora de la 
propiedad agraria, fué el primer 
acuerdo de esta Comisión, solicitar 
el concurso de aquellas representa
ciones del pais que pueden ilustrarla 
con sus opiniones y advertencias. 

Por consecuencia de dicho acuer
do, rogamos á V. se sirva remitir
nos, hasta el 15 de Octubre próxi
mo, su informe acerca del proyecto 
de ley que adjunto se le remite, en
careciéndole la conveniencia sobre 
los extremos que con preferencia 
merezcan su estudio. 

Madrid 11 de Septiembre de 1911. 
El Presidente. Antonio Aura Bo-
ronaf.—EI Secretario, José jilo-
rote.=Se!\oT 

* 
* + 

Proyecto áe ley leído por el señor 
fi-esidenfe de! Consejo de Mi
nistros sobre colonización y re
población interior. 

A L A S CORTES 
A | promulgarse la ley de 50 de 

Agosto de 1907, se previo por el le

gislador la reformadela misma en ti 
sentido de ampliación de los pre
ceptos que la constituían, dictándo
se con un carácter de ensayo que 
permitiera apreciar las condiciones 
que en el pais se dieran para des
envolver los principios relativos á 
la intervención del Estado en la obra 
de la colonización interior. Ha pa
sado desde aquella fecha el lapso 
de tiempo suficiente para juzgar de 
la bondad de la obra iniciada, y cabe 
sostener la posibilidad de realiza
ción de una acción colonizadora en 
el interior de nuestra Patria, en for
ma que coordine é integre todos los 
factores que están llamados á con
currir á la consecución del fin per
seguido. En efecto, las colonias 
creadas ó en vías de implantación, 
suministran ya caudal bastante de 
datos y de experiencias para poder 
aseverar que lo hecho en montes 
públicos del Estado es susceptible 
de planteamiento en otras fincas, 
que han de llevar sobre las hoy co
lonizadas la ventaja de mejores con
diciones climatológicas, topográfi
cas, y, por ende, culturales. 

En las Memorias redactadas por 
la Junta de colonización y elevadas 
al Parlamento constan todos los da
tos y noticias referentes á la labor 
realizada y á la forma en que esa 
colonización se ha iniciado, amén 
de los estudios agronómicos y so
ciales que dan la pauta de las trans
formaciones que han dé operarse 
para establecer, sobre sólidas ba
ses, los sistemas de producción y 
tenencia que la ley de 1907 creyó 
conveniente para el progreso nacio
nal estatuir en su articulado. Del 
estudio de esas Memorias se des
prende ia convicción de que es fac
tible la obra colonizadora y de que 
puede y deba ampliarse á otros do
minios y esferas de la proledad de 
la tierra, insuficiememente capaci
tada hoy para realizar la función so
cial que á esa propiedad rústica es
tá asignada en la economía de los 
pueblos modernos. 

Partiendo, pues, de ia idea ma
triz, consistente en la afirmación de 
que interesa á las colectividades 
modernas sobremanera difundir la 
propiedad privada, aumenUr el mi-
mero de terratenientes y constituir 
por do quier el dominio íumiliar, ba
se de ia constitución de la cu^e 
campesina, soporte y asiento de to
da obra ulterior de orden, de afian
zamiento y de desarrollo social, de
ber de iodos ha de ser preacuparse 
de los medios más justos y viables 
de promover ó acelerar la evolución 
social que nos conduzca á ese régi
men de la'difusión de la pequeña 

propiedad. En tal sentido, hay que 
pasar revista á lodos los factores 
que están por unas ú otras causas 
llamados á desempeñar papel im
portante en la obra general que se 
quiere llevar á cumplido término, y 
siendo el fin perseguido la difusión 
de la propiedad privada, medio úni
co de desarrollo y de robustecimien
to de las iniciativas y enetgfas indi
viduales, huelga añadir que toda 
empresa que se acometa ha de par
tir, no sólo del reconocimiento, sino 
de la expansión de esas propias ini
ciativas, que siempre han de cons
tituir en la humanidad los dones ca
racterísticos de la personalidad hu
mana, puesta en posesión de sus 
derechos y tacultades. A la vez, y 
como medio de acrecentamiento del 
poder de esa personalidad que se 
quiere desenvolver en todos los ór
denes, habrá de tenerse cumplida 
cuenta de las energías sociaies ó 
colectivas, libre y espontáneamente 
surgidas, que Vengan á centuplicar el 
renuimiento de las fuerzas persona
les, por la unión de todas aquellas 
consagradas á idénticos fines y á 
cuya disposición se pongan los me
dios conducentes para el logro de 
dicho objeto. Y por último, función 
del Estado ha de ser la de prestar ú 
esos elementos constitutivos de las 
fuerzas de que la sociedad total se 
nutre, los elementos jurídicos y de 
acción que el Estado posea y que 
vienen a suollr ó á completar las 
debilidades de los individuos ó la 
insuficiencia de las colectividades. 
En esta forma, y mediante la armó
nica coordinación de todos los es
fuerzos encauzados hacia el fin co
mún, que en la expansión y desdo
ble de las fuerzas nacionales ven
gan á converger, será llano, ó cuan
do menos hacedero, conseguir la 
transformación del sistema de te
nencia de la tierra, en forma que la 
haga rendir la mayor suma de rique
za y que la permita alimentar en de
bidas condiciones de sustento el ma
yor número posible de ciudadanos. 

Partiendo, pues, de estas premi
sas, se ha creído que el modo de 
am.-ilgam¡ir la noción de todos los 
factores indicados, enderezándola 
hacia la obra de colonización de 
nuestro propio territorio, podría 
consistir en el desdoblamiento de 
los principios consignados en la ley 
de 1907, hoy en ejecución Asi, con
servando el carácter obligatorio de 
la ley para lo colonización en fincas 
propias del Estado, se ha tenido por 
conveniente la consignación de idén
tico principio para aquellas otras 
fincas propias de las Corporaciones, 
y que hasta hoy, por abandono ó 

por Ignorancia, no obtienen de ellas" 
la debida producción, si bien dejan
do á salvo el derecho que á esas 
Corporaciones asiste para percibir 
el importe del Valor de dichas pro
piedades, con lo que, sin mengua 
de los inteieses municipales, se pue
de llegar á que esas fincas, ora pro
cedan de bienes de Propios decla
rados enajenables, ora exceptuados 
de venta por la utilidad comunal que 
antes rindieran, adquieran una po
tencialidad económica al destinarlas 
á ser repartidas entre familias que, 
al colonizarlas, aportarán á las mis
mas la energía y el interés que so
bre todo dominio propio pone y 
pondrá perpetuamente el hombre 
cuando sobre él se instaba. 

De análoga manera se desenvuel
ve el concepto vertido en la ley an
terior, comprensivo de la coloniza
ción en fincas particulares, y habida 
cuenta de la necesidad en que está 
de dar algún aliciente al interés in
dividual para que éntre en la senda 
de facilitar la obra colonizadora, se 
dictan en la reforma propuesta las 
disposiciones que se han creído ne
cesarias y bastantes para llamar á 
los poseedores de fincas particula
res é interesarles en esa empresa 
que bien puede calificarse de emi
nentemente nacional. 

•Y como de otro lado se manifies
tan hoy continuamente, llegando 
hasta la Junta Central y al Ministe
rio de Pomento ofrecimientos por 
parte de particulares de fincas su
yas en venta, que puedan ser dedi
cadas á reparto ó distribución entre 
esas familias desprovistas de me
dios de trabajo y que se quieran re
tener en Esparta, para que dentro 
y en el seno de su madre patria den 
ocupación á sus energías, en vez 
de llevarlas á tierras extrañas, era 
de rigor que la reforma atendiera 
estas demandas en forma que el Es
tado permita la adquisición de las 
fincas para su distribución median
te venta á las familias campesinas 
que todos anhelamos arraigar en 
nuestro país, siendo bien añadir que 
igualmente se ha pensado en que 
pudieran ser objeto de esa compra 
las muchas fincas de particulares, 
hoy continuamente ofrecidas en 
venía en el mercado ó en las tran
sacciones privadas y que por falta 
de circulación de los capitales hacia 
el campo, no hallan comprador, pro
duciéndose asi una verdadera ane
mia y atonía de la vida rústica na
cional. Claro es que la reforma de 
la ley había de precisar muy minu
ciosamente las condiciones de esas 
compras y los requisitos para su 
adquisición, así como todo lo con-



cernieiita A iii insteladón sol>re ellas 
de colonias du ciiniticsinos y á los 
medios que hnn de miplsntnrse para 
la amortización, por las mismas co
lonias, del Capital invertido en su 
constitución, á modo de anticipo, 
por el Estado. 

Finalmente, era forzoso fi]'ar la 
atención en el hecho, que salta á la 
vista, de extensiones de terreno me
joradas en sus condiciones agríco
las por obras ejecutadas por el Es
tado, y que bien por falta de capital 
que dedicar á la explotación de las 
mismas por parte de sus poseedo
res, !>¡'"n por apartamiento de éstos 
de las fincas de su propiedad, bien 
por las condiciones da atraso en 
que la vida rural se ofrece hoy tn 
Espaíla á la consideración de los 
¡jue á olí estudio se dedican, vienen 
en la realidad á convertir en infruc
tuosos los dispendios que el Estado 
se ha impuesto, ó pueda Imponer
se para construir grandes obras de ! 
mejoramiento de comarcas enteras ¡ 
que no aprovechan los beneficios i 
de las obras ni oermiten que en al
guna forma el Estado se reintegre 
de las sumas empleadas en su reali
zación, sumas que por salit del pie-
supuesto del Estado que se integra 
del dinero de los contribuyentes, es 
preciso qim satisfagan IÍ la ncccsidsd 
del aumento de la "riqueza nacional 
que con su ejecución se persiguie
ra, y en tal caso es permitido al Es
tado atribuirse la facultad de ex
propiación sobre esas fincas ó ex
tensiones para su distribución entre 
familias campesinas que de ellas 
lleguen á ser propietarias que las 
sometan á adecuada producción y 
que contribuyan al acrecentamiento 
de la liqueza pública, por el aumen
to de la productividad de cada una 
dé esas innumerables pequeñas pro
piedades que en dichas zonas se 
constituyan. 

Es este un principio que en nada 
vulnera los fundamentos del dere
cho de. propiedad individual, enten
dido en su sentido recto de cumpli
miento de una función social enca
minada al aumento de población y-á 
la elevución riel nivel económico y 
moral ele los individuos que compo
nen un pueblo, mediante el empleo 
de los medios de trabajo que. para 
esa función les capacite, mejor fue
ra decir que. en realidad, no se ha
ce con lo que se propone sinn dar 
efectividad y desenvolvimiento al 
principio, ya algún tanto añejo, pero 
todavía vigente, consignado en el 
art. 1S7 de'líf ky de Aguas, de 15 de 
Junio de 1879. Alu' se establecía que 
las Empresas de canales de riego 
tendrían el derecho de adquirir los 
terrenos cuyos dueños rehusen el 
abono del canon ó pensión que se 
establezca, y á cuyo pago se les 
obliga por ¿1 párra'fo 1.° de dicho 
artfailo. adquisición que podrá ha
cerse per el valor en secano que. di
chos terrenos tengan, lo cual quiere 
decir que en nuestra legislación está 
ya consignado ese. principio de ex
propiación de los terrenos que vie
nen á bení-ficiarse en una obra de 
riegos de aplicación general cuando 
los propietarios rehusen poner sus 
fincas cu condiciones de productivi
dad cor.veninnte para la utilización 
de los beneficios del riego y para 
la consiguiente y progresiva explo
tación que aumente la riqueza gene
ral de !p comarca, y por ende, la del 
país entero. Por esto, y consideran

do el principio justo, se propone en 
la reforma que se somete al Parla
mento, que al Estado asista la facul
tad de expropiar los terrenos favo
recidos por cualquier obra general 
de esa clase y que por cualquiera de 
las razones antes apuntadas no sean 
destinados á su conveniente explota
ción, é impidan, por tanto, el au
mento y sostenimiento del gran nú
mero de familias que las tierras con
vertidas en regadío permitan ali
mentar. 

Estos son en líneas generales los 
principios consignados "en la refor
ma ideada, que ha de ser á su vez 
base de estudios experimentalescon-
ducentes á la determinación de la 
forma definitiva y complela en que 
quepa acometer la evolutiva trans
formación del régimen de la distri
bución de! mayor número posible de 
propiedades entre la gran masa de 
cultivadores que de ellas carecen, y 
merced á lo cual podrá convertirse 
la población de España en mucha 
más de la que ahora es y mucho 
mejor dotada de los elementos de 
trabajo y de instrucción que los que 
hoy posee. 

Para esta reforma, que creemos 
dejar con lo apuntado suficienie-
mente justificada, se hace preciso 
atender á dotar el organismo Dama-
do á ejecutarla de todos los elemen
tos de acción que. la propia obra re
quiere, elementos de dos clases: de 
independencia y autonomía unos, y 
y de capilal los otros. De indepen
dencia y autonomía, porque estas 
obras no deben tener del Estado 
otra cosa más que su garantís en el 
sentido de que la Nación vea que es 
un órgano del derecho el que im
planta la reforma, y le da consisten
cia al prestarla su prouio carácter 
da perpetuidad y de afianzamiento 
del derecho mismo; pero nunca po
drá ser esta obra viable, ni mucho 
menos progresiva, si se confunden 
las funciones del Estado con el fun
cionamiento de sus órganos admi
nistrativos, que son contingentes 
trin? i torios y que se hallan además 
sujetos á las fluctuaciones del cam
bio de ideas y de personas que en 
cada momento rigen esa obra de ad
ministración en ¡os servicios que el 
Estado se reserva ú organiza. 

Como de otro lado", la reforma 
tiende á desarrollar y acrecer el po
derío de las fuerzas sociales que no 
forman parte del Estado, sino que 
integran la vida colectiva y nacional, 
ba ae ser en todo momento preciso 
que ese órgano de ejecución de la 
ley de Colonización, como de cual
quiera otra similar suya, se liaüe, 
por decirlo así, en manos de !a pro-
pía sociedad, que intervenga en sus 
gestiones, que le dó su calor y le 
preste, su vida, consistiendo tan sólo 
la obra del Estado, en la creación de 
un instrumento de vida y de prrgre-
so social, cosa que nunca podrá con
seguirse en tanto que no se llame á 
la obra á las mismas fuerzas sociales. 

Por esto la autonomía ó indepen
dencia en su gestión del organismo 
llamado á dar"vida á la ley," será la 
mayor garantía para la sociedad de 
su apartamiento absoluto de toda 
ingerencia extraña á la labor pura y 
exclusiva de progreso agrícola, so
cial y económico que con la refor
ma se persigue, y que tiende á dar 
consistencia" á la propiedad privada 
mediante su difusión, y merced á los 
medios que la pongan al alcance del 

mnyor número posible de individuos 
ó miembros de esa misma sociedad. 
Luego es de necesidad poner en ma
nos ila esa oiganismo ejecutor los 
capitales requeridos por la obra de 
colonización, y que vienen á ser, en 
definitiva, anticipos de dinero que la 
Junta Central hagad los colonos pa
ra que, en los plazos y con sujeción 
á las condiciones que en cada caso 
aconseje la práctica, lo reintegren 
mediante las amortizaciones conve
nidas, pues claro es que el Estado 
hace todo lo que debe, y no le está 
permitido ir más allá, adquiriendo al 
contado las fincas que se le ofrecan 
ó que. él expropie, según los casos; 
pero ha de cuidar de reintegrarse de. 
ese importe, porque nunca debemos 
olvidar que el Estado no compra na
da con dinero propio, sino con dine
ro que por el presupuesto ó por el 
crédito público ponen á su disposi
ción ó los contribuyentes ó los ciu
dadanos. 

En tal punto, se ha creído ser el 
medio más práctico y sencillo, á la 
vez que conveniente, el de llamar á 
la obra á las propias entidades depo
sitarías de la confianza del capital, 
porque todos estamos por Igual con
vencidos al presente de que es de 
necesidad que el capital afluya hacia 
el campo,si ha de haber remediopara 
el decaimiento nacional que se ob
serva y que tiene su único origen 
en la atonía de la vida agrícola, base 
y fundamento da toda vida nacional; 
pero á la vez la realidad impone el 
reconocimiento de que el capital no 
va más que donde encuentra garan
tías y no se entrega sino á quien le 
inspira confianza. De aquí que todo 
llamamiento directo hecho á esos 
capitales para su empleo por la Jun
ta Central en la obra de colonización 
interior, seria por completo desoldó, 
no por otra razón que por la del des
conocimiento en que por hoy es na
tural que los capitalistas se encuen
tren, de los orígenes, fundamentos 
y de ¡as responsabll¡dade<i que á im 
organismo creado por el Estado es
tán afectos. Seguramente que el ca
pital irá donde Vea como aval la firma 
del Estado, causa ésta en la actuali
dad de que el ahorro corra ávido á 
todo llamamiento que el crédito pú
blico hace de modo directo el Esta
do con sus emisiones y empréstitos. 

Mas es prudente no hacer uso fre
cuente deesas llamadas, porque por 
a'go se ha dicho que el crédito se 
posee en tanta mayor cuantía cuan
to menos uso se hace de él, y pue
de, por tanto, ser mucho más útil lla
mar á la obra colonizadora, é intere
sar en su consecución á las entida
des bancarias depositarías de esa 
confianza de los capitales, que pue
den suministrarlo en las debidas con
diciones de colocación y de seguri
dad. Para ello es condición indispen-
ble que conozcan la obra, que en la 
misma participen y que en su direc
ción trabajen activamente, no sólo 
para poder en todo instante pesar la 
viabilidad de la misma, sino para in
fluir en su orientación con el gran 
caudal de experiencia que poseen de 
la economía nacional y de los me
dios que hayan de concurrir á su 
desenvolvimiento, con lo que se con
seguirá el finque vivamente se anhe
la; á saber: realizar una obra emi
nentemente social, por mediación de 
las propias fuerzas sociales, á cuyo 
desenvolvimiento no contribuye el 
Estado con otra acción que con la 

de crear mediante ley, que es tanto 
como decir mediante la girantía de 
su permanencia y de su personaií-
dad jurídica, el órgano que recoja 
y expansione esa obra colectiva. 

No más creemos necesario añadir 
como fundamentos de la reforma 
Ideada. Si el acierto acompaña A la 
intención, abrigamos la mayor espe
ranza de qué con esta ley se ha de 
conseguir impulsar de manera muy 
viva la obra de colonización interior 
que. por todos se preconiza y que es
tá falta tan sólo de la forma de ex
presión que condense el sentir de to
dos y la interprele de modo que la 
haga realizable. La ¡dea perseguida 
es aumentar el número de propieta
rios, poner esta propiedad rústica 
privada al alcance del mayor núme
ro de hombres que del campo Vivan; 
con cuya reforma á ningún factor se 
desdeña, á todos se tiene en cuenta 
y no hnbrá deseo lícito y progresivo 
que. no quede satisfecho. 

Además, el procedimiento que se 
ha de seguir respeta los derechos de 
todos en lo que tienen de legítimos 
y de conducentes al fjn de acrecen
tamiento de las fuerzas sociales que 
del aumento del poderío de cada in
dividualidad ha de nutrirse. Cree
mos, en conclusión, proponer una 
idea eminentemente beneficiosa y 
estable, no menos que civilizadora: 
si á su consecución se prestan todos 
los factores que el proyecto de la 
ley llama á la obra y en ella cada 
cual ocupa su puesto y aoorta su 
acción, ontendemos que ésta será 
altamente generadora para la eco-
conomía y la vida ulterior de la na
cionalidad común. 

Fundado en estas consideracio
nes, el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros de su Pre
sidencia, tiene el honor de someter 
á la deliberación de las Cortes el si
guiente 

PROVECTO DE LEY 
Artículo l . " Tiene esta ley por 

objeto continuar el desarrollo del 
procedimiento iniciado en la de 50 
de Agosto de 1907. con el fin de 
arraigar en la Nación á las familias 
desprovistas de medios de trabajo ó 
de capital para subvenir á las necesi
dades de la vida, disminuir la emi
gración, poblar el campo, cultivar 
tierras incultas ó deficientemente 
explotadas y contribuirá la trans
formación rápida del cultivo de se
cano en reg-idio en aquellas exten
siones á que afecten las obras hi
dráulicas construidas en todo 6 en 
parte por el Estado ó que en lo su
cesivo se construyan 

A este efecto, el objetivo de esta 
ley será la subdivisión de la propie
dad de las fincas del Estado, de 
Ayuntamientos,de pueblos ó de par
ticulares que los previos estudios 
agro-sociales y económicos aconse
jen, creando en ellos colonias agrí
colas con sujeción á lasreglas y con
diciones que en la misma se esta
blecen, ó facilitando la creación de 
las referirlas colonias por individua
lidades ó Empresas particulares. 

Art. 2." El órgano encargado de 
su ejecución será la Junta central de 
colonización y repoblación interior, 
creada por la ley de 50 de Agosto 
de 1907, que quedará efectn á la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, y que en lo sucesivo estará 
constituida y funcionará como se 
prescribe en los artículos 28 y si
guientes. 



Art. 5." Ln crenciún por el Esin-
io de las colonias á que SR refiere el 
art. I.0,estará suieta á distintas pres
cripciones, según el grupo de los 
que á continunción se establecen, 
en que estén comprendidos los te
rrenos donde lia van de instalarse: 

a) Montes ri terrenos enajens-
Mes del Estado en la actuaüdíid ó 
que pasen A serlo en lo sucesivo. 
Baldíos é incultos. 

b} Montes 6 terrenos enajena
bles propiedad de los pueblos. 

e) Montes 6 terrenos declarados 
por la Adminis'racirtn de aprovecha
miento cotmín y dehesas boyales. 

tf) Montes d terrenos de Pro
pios. 

e) Montes rt terrenos cataloga
dos por causa de utilidad pública. 

/') Fincas de propiedad particu
lar. 
Montes enajenables cid Eshiclo, 

baldíos ó incultos 
Art. 4." Los montes propiedad 

del Estado declarados ó que se de
claren enajenables, dependientes del 
Ministerio de Hacienda, no podrán 
ser válidos sin haberlos reconocido 
oreviamente la Junta central de colo
nización y repoblación interior, ha
ciéndose ésta cargo de los que fue
sen aptos para el establecimiento de 
colonias y renunciando el Estado á 
todo interés á ellos referente, en be
neficio de la ¡dea que preside ¡i esta 
ley. 

Art. 5 " Quedarán también so
metidos á lo que prescribe el articu
lo anterior los montes que hubiesen 
sido enajenados por el Ministerio 
de Hacienda en subasta pública cuya 
venta no hubiera sido consolidada 
por haberse decorado en quiebra el 
comprador, por falta de pago de al
gunos de los plazos estipulados en 
la referida subasta; no quedando su
jetos, en consecuencia, los referi
dos montes á lo que prescriben los 
artículos 8." y 9." de la ley de 15 de 
Junio de 1878, ni á las demás dispo
siciones ó preceptos que con ellos 
concuerden. 

Art. 6.° Igualmente se hará car
go la Junta Central de los terrenos 
baldíos é incultos que fuesen aptos 
para la colonización. 
Montes ó terrenos enajenables pro-

piedad de los pueblos 
Art. 7." La colonización de es

tos montes ó terrenos tendrá tam
bién carácter preceptivo y podrá Ve
rificarse, bien á instancia de los pue
blos, bien por iniciativa de la Junta, 
haciéndose previamente por la mis
ma la tasación, capitalizando la ren
ta media durante el último quinque
nio al 4 por ICO y aumentando una 
cantidad de afección que. podrá os
cilar entre un 10 y un 15 por 100. 

El pueblo percibirá el 80 por 100 
del valor del terreno que las dispo
siciones vigentes le conceden en la 
forma y plazos que en cada caso de
signe la Junta Central, pudiendo os
cilar aquéllos, cuando se establez
can, entre 20 y 50 años, y el interés 
entre 2 y 1|2 y 4 por 100. 

Art. 8." En las colonias estable
cidas en esta clase de montes, será 
cargo de la Cooperativa el pago del 
SO por 100 de su valor ñ que se re
fiere el articulo anterior en la forma 
acordada por la Junta Central,renun
ciando el Estado al 20 por 100 que 
por las vigentes disposiciones le co
rresponde. 

Montes ó terrenos iteetanulos por 
la Administración de aprove
chamiento común y dehesas bo
yales. 
Art. 9." Tendrán también carác

ter preceptivo la colonización de es
ta clase de montes ó terrenos, pu
diendo verificarse á instancia de los 
pueblos ó por iniciativa de la Junta; 
pero en todo caso deberá instruirse 
previamente un expediente adminis
trativo, á fin de estudiar la conve
niencia de que cese en ellos el ca
rácter de exceptuados que en la ac
tualidad tengan, previos los infor
mes que las circunstancias aconse
jen y elevando la Junta su resolu
ción á la Presidencia del Consejo 
de Ministros para su aprobación de
finitiva. 

Art. 10. La tasación del valoren 
venta se. hará por un perilo designa
do por la Junta y otro por el pueblo 
correspondiente, resolviendo en ca
so de discordia la Presidencia del 
Consejo de Ministros, previa la de
signación de un tercer perito, te
niendo el pueblo los mismos dere
chos que se consignan en el párrafo 
2." del art. 7." para los enajenables, 
y siendo también de aplicación á es
ta clase de montes ó terrenos lo que 
para aquéllos prescribe el art. S." 

Montes ó terrenas de Propios 
Art. ! ! . Estos montes ó terre

nos podrán colonizarse cuando, á 
juicio de la Junta Central, convenga 
á los intereses generales, sometien
do su colonización á todo lo que es
ta ley establece para los de apro
vechamiento común y dehesas bo
yales. 

Montes de utilidad pública 
Art. 12. Cuando por la Junta 

Central se estimase que algún mon
te catalogado por causa de utilidad 
pública, en razón de sus circuns
tancias particulares, pudiera rendir 
mayores beneficios sociales, suje
tándolo á las prescripciones de esta 
ley, se presentará por el Gobierno 
á las Cortes un proyecto de ley es
pecial para cada caso, previa la ins
trucción del exoediente administra
tivo correspondiente. 

Fincas de propiedad particular 
Art. 15. La colonización de esta 

clase de fincas podrá hacerse en las 
dos íormas siguientes: 

1." Colonización por el Estado, 
mediante la previa adquisición de la 
finca correspondiente, cuya adqui
sición podrá obedecer: 

1. A enajenación voluntaria por 
el propietario en general, ó 

II. A enajenación obligatoria pa
ra el mismo, en el caso "que se de
talla en el art. 14. 

2. " Colonización por particula
res en sus propias fincas con el au
xilio del Estado. 

Art. 14. La primera forma de co
lonización establecida en el articulo 

i anterior podrá hacerse en general 
' por iniciativa de la Junta ó del pro

pietario, siendo para éste potestati
va la cfisjencidn; pero será de la ex
clusiva iniciativa de la Junta y la ena
jenación tendrá un carácter obligato
rio, para el propietario, en aquellos 
terrenos que, estando comprendidos 
en las zonas convertidas en regables 
mediante obras hidiáulicascosteadas 
en todo ó en parte por el Estado, es
time la Junta conveniente al interés 
general llevar A ellos las prescrip
ciones de la presente ley. 

Art. 15. El precio de adquisición 
será el estipulado de común acuer
do por la Junta y el propietario, en 
el caso de enajenación voluntaria, 
cuyo acuerdo recibirá su sanción en 
el Real decreto de creación de la 
colonia á que. se refiere el art. 21. 

Art. 1(3. En el caso de enajena
ción obligatoria, hará la Junta previa
mente la tasación de la finca, y si j 
el propietario no prestase su con
formidad, resolverá en definitiva la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, previos los informes que, en 
cada caso, estima oportunos. 

Art. 17. La Junta pagará al con
tado al propietario el importe de la 
adquisición, fijándose en cada caso 
la forma y plazos en que la Coope
rativa de la correspondiente colonia 
haya de reintegrar él referido im
porte. 

Art. 18. La colonización por los 
particulares en sus propias fincas, 
con el auxilio del Estado, se some
terá á las siguientes reglas: 

1. " Petición por parte del pro
pietario de la finca cuando á él se 
deba la iniciativa. 

2. " Reconocimiento y estudio de 
la finca por la Junta Central para la 
apreciación de las condiciones que 
la hagan susceptible de una mejora 
cultural que permita la instalación 
de la colonia. 

5." Redacción por la Juna, gra
tuitamente, para el propietario, del 
oportuno proyecto á que se refiere 
el art. 20. 

4. " Anticipo por la Junta de to
dos los gastos de instalación de la 
colonia. 

5. " Determinación en el proyecto 
que preceptúa la regla 5." de la 
forma y plazos en que la Junta ha 
de reintegrarse de la cantidad anti
cipada. 

6. " Hipoteca de lo finca á favor 
de la Junta y subrogación de ésta 
en las facultades del dueño, refe
rentes á la gerencia y administra
ción, hasta la amortización comple
ta de las cantidades anticipadas. 

7. a Aceptación por el propieta
rio de todas las condiciones esta
blecidas. 

8. " Reintegro al propietario del 
pleno dominio de la finca con la co
lonia establecida una vez cumplidas 
todas las reglas anteriores. 

9. " Una vez el propietario en el 
pleno dominio de la finca, se some
terán á la resolución arbitral de la 
Junta Central, todas las desavenen
cias que entre el mismo y los colo
nos pudieran surgir en lo sucesivo. 

Estudio y establecimientos de 
las colonias 

Art. 19. La Junta Central proce
derá por medio de su personal técni
co, al deslinde de aquellos montes 
ó terrenos en que se Vayan á esta
blecer colonias y que no estuvieran 
deslindados, procediendo con arre
glo á las disposiciones vigentes en 
el Ministerio de Hacienda," teniendo 
las atribuciones que aquéllas otor: 
gnn á' la Dirección general de Pro
piedades é Impuestos y aprobándo
se en definitiva el deslinde por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros. 

Art. 20. Una vez declar¡ido apto 
un terreno para la colonización y 
aprobado el oportuno deslinde, en 
su caso, procederá la Junta á redactar 
el correspondiente proyecto de co
lonia, el cual deberá contener los 
siguientes documentos: 

I. Memoria general. 
II. Plan de cultivos con deduc

ción del producto neto por hectáreas 
y como consecuencia del número de 
colonos que podrán establecerse en 
relación con las necesidades de una 
familia en la región. 

III. Planos "de los edificios co
munales de la colonia y de las casas 
para los colonos. 

IV. Presupuesto de las construc
ciones. 

V. Pliego de condiciones facul
tativas que ha de regir en la contra
ta de las obras. 

VI. Presupuesto general de ins
talación de la colonia. 

VII. Forma y plazos de pago á 
los Ayuntamientos del 80 por 100 del 
valor del terreno, cuando se trate 
de los comprendidos en los aparta
dos b. c y d establecidos en el ar
tículo 5." y forma y plazos de rein
tegro al Estado de las cantidades 
anticipadas cuando éstas existan. 

Art. 21. Un Real decreto dicta
do por la Presidencia del Consejo 
de Ministros aprobará cada plan y 
ordenará su ejecución, siendo obli
gatorio constituir una Asociación 
cooperativa entre los nuevos pobla
dores de cada monte ó terreno sub-
dividido, que habrá de servir de ór
gano intermediario y educativo de 
los mismos en sus necesidades de 
crédito, ahorro, socorro, seguro, 
compra, venta y mejora cultural, 
proporcionándoles las ventajas mo
rales y económicas de la ayuda recí
proca y de. la unión de esfuerzos 
para un fin común. 

Art. 22. La Junta ejercerá cer
ca de dichas Asociaciones coopera
tivas las funciones de dirección y 
patronato hasta que los socios ad
quieran la práctica necesaria para 
regir la Asociación y hayan quedado 
amortizadas las cantidades que és
tas deben pagar á los Ayuntamien
tos ó reintegrar al Estado. 

Art. 25. Cuando se trate de co
lonización de fincas por particulares 
con el auxilio del Estado, la direc
ción y patronato se ejercerá hasta 
definitiva entrega de la colonia ai 
propietario. 

Art. 24. Una vez publicado el 
Real decreto en la üaceta de Ma
drid, se procederá á la subasta de 
la construcción de los edificios con 
arreglo á las Instrucciones de 11 de 
Septiembre de 1836, de acuerdo 
con lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. teniendo 
por estas subastas la Junta Central 
las mismas atribuciones que se asig
nan en dichas Instrucciones á la Di
rección general de Obras públicas, 
y sometiendo su definitiva aproba
ción A la Presidencia del Consejo 
de Ministros. 

Art. 25. El reparto y cesión de 
los terrenos se ajustará á las si
guientes reglas: 

Primera. Se formarán los lotes 
con la extensión necesaria para el 
sustento de una familia en la comar
ca, según se determine en el oían 
que se establezca por la Junta Cen
tra!, teniendo en cuenta no sólo la 
naturaleza de los terrenos, sino sus 
distancias de nn centro de población 
y las cantidades que en su caso de
ban pagar los colonos en concepto 
de intereses y amortización del Va
lor del terreno y cantidades antici
padas por el Estado. 

Segunda. La Junta procurará 
atender, siempre que sea posible, al 



establecimiento en las colonias de 
alguna masa arbórea, bien para apro
vechar en común ó bien individual
mente. 

Tercera. Los lotes se adjudica
rán á aquellos de los que lo soliciten 
que reúnan mejores condiciones, 
deducidas de los informes que se 
estime conveniente oir, siendo pre
feridos en igual caso los del término 
municipal donde radique la colonia 
y sorteándose los lotes públicamen
te entre los elegidos. 

Cuarta. Durante los cinco pri
meros años, siempre que se trate 
de un monte del Estado y mientras 
duren los plazos de amortización 
del valor del terreno y gastos de 
instalación, en los demás casos cada 
colono será un mero poseedor del 
lote que se le adjudique, y podrá 
privársele de la posesión cuando 
no cumpliera las condiciones fijadas 
en esta ley y las que pata su mejor 
aplicación les señale la Junta encar
gada de este servicio. 

Quinta, Transcurrido el periodo 
citado en la regla anterior, adquiri
rán los colonos la propiedad de los 
terrenos y empezarán á satisfacer 
al Estado la contribución territorial 
correspondiente, según la calidad de 
la finca y la clase de cultivo. 

En ningún caso podrán reducir 
dentro de los cinco primeros años, á 
partir de la fecha en que los colonos 
adquieran la propiedad, la porción 
de terreno dedicada por la Junta á 
la repoblación arbórea. 

Sexta. No podrán recaer dos lo
tes en personas ligadas con vínculo 
de parentesco dentro del segundo 
grado, salvo que fueren todas ellas 
mayores de edad, cabezas de fami
lia y con descendencia apta para el 
trabajo. 

Séptima. Será nulo todo pacto 
de donación, permuta ó venta du
rante los cinco primeros años á par
tir de la fecha en que los colonos 
adquirieron la propiedad. 

Después de los cinco años tendrá, 
en caso de venta, los derechos de 
tanteo y retracto la Cooperativa á 
que hace referencia esta misma ley, 
debiendo adjudicar el lote retrotraí
do á un nuevo colono. 

Octava. Tanto en caso de trans
misión por herencia como por actos 
fnh'r vivos después de los cinco 
años, será indivisible á perpetuidad 
el lote adjudicado á cada concesio
nario, debiendo en todo caso tras
pasarse integra á una persona sola, 
á no ser que se obtuviera especial 
y motivada autorización de la Junta 
Central. 

Novena. No podrán gravarse los 
lotes adjudicados con más hipotecas 
que las legales á favor del Estado, 
de los Municipios, consorte é hijos, 
pero sin que aquéllas puedan alcan
zar á los frutos de los terrenos en 
producción. La responsabilidad real 
del propietario, como base del cré
dito de que desee ó precise hacer 
uso por sus operaciones de cultivo 
ó explotación, podrá ser contraída 
únicamente con la Asociación coo-
peraliva que se organice por la Jun
ta al crear el núcleo de población. 

Décima. En caso de ejecución 
de los referidos créditos hipoteca
rios, el dominio pasará al acreedor, 
pero con la precisa condición de no 
poder desmembrarle y de que una 
nueva familia reemplace á la ejecu
tada. 

Undécima. A los pobladores de 

las colonias que se establezcan se 
les facilitará por el Gobierno, bien 
en concepto de donativo, bien en el 
de anticipo, los auxilios necesarios 
para su instalación y la explotación 
de los terrenos adjudicados, ajus
tándose ai cálculo que la Junta for
mule, atenta á las condiciones del 
terreno que se habrá de colonizar y 
las especiales de cada región y cul
tivo. La Asociación cooperativa for
mada en la nueva colonia cuidará é 
intervendrá su conveniente empleo 
por parte del colono, conforme á las 
reglas que por la junta se señalen. 

Duodécima. Se concederán pre
mios en metálico á los colonos ó po
bladores que establezcan y aclima
ten en la colonia alguna industria 
agrícola ó forestal, á los que culti
ven gusanos de seda con buen éxito, 
ó aumenten los recursos domésticos 
con la cría de animales, con la pis
cicultura de agua dulce ó con la hor
ticultura. 

Trigésima. Quedarán exentos 
del pago de derechos reales las ce
siones, compras ó Ventas que rea
lice el Estado en beneficio de las 
colonias. 
Constitución, y faneiommicnto de 

ta Junta Central 
Art. 26. La Junta Central estará 

constituida por un presidente nom-
do por la Presidencia del Consejo 
de Ministros y 17 Vocales, con las 
condiciones siguientes: 

El Director general de la Deuda 
y Clases pasivas. 

El Director general de Propieda
des é Impuestos. 

El Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes. 

El Director general de Adminis
tración local. 

Dos Senadores y dos Diputados 
nombrados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, los cuales, 
en el caso de disolución de las Cá
maras, continuarán en su cargo has
ta el nombramiento de los que hayan 
de reemplazarles. 

Dos Ingenieros Agrónomos y dos 
de Montes nombrados por el Minis
terio de Fomento. 

Dos represéntenles del Instituto 
de Reformas Sociales, designados 
por el referido Centro. 

Un representante del Banco de 
España y otro del Banco Hipoteca
rio, designados por dichos Estable
cimientos. 

Un representante de las entidades 
bancarias libres que al efecto quie
ran concertarse, designado por las 
mismas; y 

Un secretario general nombrado 
libremente por la Junta, fijando la 
misma su remuneración, el cual ten
drá Voz y voto aun cuando el nom
bramiento no recayese en ninguno 
de los vocales. 

Art. 27. Las personas en quie
nes hayan recaído los anteriores car
gos, no podrán ser relevadas mien
tras conserven la cualidad por las 
que se les nombró, más que por re
nuncia ó á propuesta de la misma 
Junta. 

Art. 28. En la primera reunión 
que verifique la actual Junta, una 
vez promulgada esta ley, procederá 
á invitar al Banco de España y Ban
co Hipotecario á que designen los 
representantes á que se refiere el 
art. 26 y á las demás entidades ban
carias á que se concierten con el re
ferido obieto 

Art. 29. En dicha reunión se 

procederá á nombrar el secretario 
general y á designar tres vocales 
que, en unión del presidente y de di
cho secretario, constituyan el Co
mité ejecutivo de la Junta. 

Art. 30. Estará á cargo del Co
mité ejecutivo la tramitación y reso
lución de todos los asuntos, oyen
do previamente á la Junta en aque
llos que por su importancia lo re
quieran y dándole cuenta, en todo 
caso,mensualinen!e, de los acuerdos 
adoptados, sometiéndolos á su apro
bación. 

Tanto en los acuerdos del Comité 
ejecutivo como en ios de la Junta, el 
presidente tendrá voto de calidad. 

Art. 31. Afectas á la Secretaría 
general, se establecerán cuatro Sec
ciones: administrativa, jurídica, agrí
cola y de contabilidad. 

Art. 52. El personal de las Sec
ciones administrativa, jurídica y de 
contabilidad, será nombrado libre
mente por la Junta, fijando sus re
numeraciones, y el de la Sección 
agiícola será facilitado por el Minis
terio de Fomento, á cuyo efecto se 
consignará anualmente en el presu
puesto de dicho Ministerio, el per
sonal de los Cuerpos de Ingenieros 
agrónomos, de montes y de sus au- : 
xiiiares que se necesite al referido • 
objeto, cuyo personal disfrutará, ! 
con cargo al presupuesto de la Jun
ta, de las indemnizaciones que por 
su categoría le correspondan con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 55. En el presupuesto de la 
Presidencia de) Consejo de Minis
tros se consignarán anualmente las 
cantidades que se estimen necesa
rias para que la Junta atienda á los 
gastos de personal, material de Se
cretaría y topográfico, instalación de 
las colonias y donativos que, en Vir
tud de lo que queda dispuesto, se 
acuerden para las mismas. 

Art. 54. Las cantidades que ha
ya que invertir con carácter de an
ticipo, serán facilitadas por los Ban
cos que tengan representación en la ; 
Junta, con la garantía del Estado, 
en las condiciones que la misma es
tablezca de común acuerdo con ellos 
por medio de sus representantes. 

Art. 55. Cuando no se llegase al 
acuerdo á que se refiere el articulo 
anterior, ó cuando la Junta lo esti
mase más conveniente, se entenderá 
autorizado el Ministro de Hacienda 
para la emisión de deuda de la clase 
y en la forma que las circunstancias 
de momento aconsejen, mediante 
acuerdo previo del Consejo de Mi
nistros. 

Art. 56. Se concede á la Junta 
capacidad jurídica para celebrar, en 
nombre del Estado, todos los con
tratos necesarios á fin de llevar á ca
bo las prescripciones de la vigente 
ley, recabando previamente en cada 
caso la autorización de la Presiden
cia del Consejo de Ministros. 

Art. 57. La Junta cuidará de es
tablecer oirás provinciales ó locales, 
como delegadas suyas, al efecto de 
propagar y desarrollar con la mayor 
extensión posible los beneficios de 
la presente ley. 

Art. 58. Para su mejor funciona
miento y ei de todas sus derivacio
nes, dictará la Junta cuantos regla
mentos estime oportunos, sometién
dolos á la aprobación de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y uu-
blicándolos en la Gaceta ifc Ma
drid. 

Art. 59. Las Empresas particu

lares constituidas para el estableci
miento de colonias que deseen ol>. 
tener protección oficial en cualquier 
sentido, lo solicitarán de la Junta 
Central, sometiendo á su estudio 
los proyectos correspondientes, y si 
del mismo dedujera ésta que, inde
pendientemente del beneficio par
ticular de la Empresa, pueden repor
tarse otros de interés general, pro
pondrá al Gobierno la presentación 
á las Cortes de un proyecto de ley 
especial para cada caso. 

Art. 40. Anualmente elevará la 
Junta al Gobierno, y éste á las Cor
tes, una Memoria de las aplicacio
nes hechas de esta ley y su resul
tado. 

Art. 41. Durante el presente año 
la Junta cubrirá sus atenciones con 
cargo al crédito que se le consigna 
en el capitulo VI, artículo único, 
concepto 5.° del presupuesto vigen
te del Ministerio de Fomento. 

Art. 42. Queda derogada la ley 
de Colonización y Repoblación in
terior, de 50 de Agosto de 1907 y el 
Reglamento para su ejecución, de 
15 de Diciembre del mismo año, asi 
como cuantas disposiciones se opon
gan á lo preceptuado en la presen
te ley. 

Madrid 50 de Mayo de 19I1.=E1 
Presidente del Consejo de Minis
tros, José Canalejas. 

( D i u r i n il? .'ít.s- St'sitiiics ih: Ctir ícs) 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L DE LEÓX 

Esta Presidencia, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 12 de la 
ley Electoral, de 8 de Agosto de 
1907, ha designado, para que tengan 
representación en la Junta provin
cial del Censo electoral durante los 
años de 1912 y 1915, á las Socieda
des y Corporaciones que á continua
ción se expresan: 

Sociedad Económica de Amigos 
del País de León, Gremio de Curti
dores, Sociedad de Constructores 
de Calzado, Cámara Oíicial de Co
mercio é Industria, Unión de Albañi-
les y Similares, Cenlro Obrero Leo
nés, Gremio de Carpinteros, El Pro
greso (Canteros y Marmolistas), 
Unión Profesional de Obreros Alha
míes, Unión Profesional de Obreros 
Carpinteros. 

La designación de estas Socieda
des ha sido hecha conforme á la lis
ta remitida por el Gobierno civil, te
niendo en cuenta lo que la ley dis
pone; y se hace.público por si algu
na de las no designadas se conside
ra con mejor derecho y la convie
ne reclamar para ante ia Junta Cen
tral. 

León 1.° de Octubre de I9I1.=EI 
Presidente, Francisco Martínez Val-
dés. _ 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Secretaria de gobierno 
Habiéndose omitido, por extravío 

involuntario de la instancia, el nom
bre de D. Pelayo Diez Fernández, 
entre los aspirantes al cargo de Juez 
municipal de San Andrés del Raba-
nedo para la próxima renovación, 
por acuerdo de esta Sala de gobier
no, en que se le tiene como tal soli
citante, se publica á los efectos de 
la regla o " del art. 5." de la ley de 
5 de Agosto de 1907. 

VallMdolid 2 de Octubre de 1911. 
El Secretario del gobierno, Julián 
Castro. 

Imp. de la Diputación provincial 


